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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

ADVERTENCIASPRECIOS DE SUSCRIPCION

Al año, 75 pesetas y 37*50 al semestre.
Se suscribe en Soria, en la Intervención de 

fondos de la Diputación provincial. Siendo el 
pngo adelantado. •

Xúmero corriente 25 céntimos y, atrasado 50.

1 .* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga registrada por oom 
ducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios na oficiales, se insertarán previo ingreso de su importe en la Oaja 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, al 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de los 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

JEFATURA DEL ESTADO

' Ti E Y
• El funcionamiento de Benemérito Cuerpo de 
Mutilados dé guerra por la Patria, que se regula 
por el vigente reglamento provisional de cinco de 
Abril de mil novecientos treinta y ocho, Segundo 
Año Triunfal, ha puesto de manifiesto, en el 
transcurso de sus cuatro años de vida, sus acier
tos y las modificaciones que la realidad impone y 
en consecuencia, Innatural necesidad de afirmar 
en esta ley los primeros y de reajuste para modi
ficar las'segundas y así cumplir mejor los fines 
primordiales de esta gloriosa Institución, y, en 
este sentido, la conveniencia de modificar los coe 
ficientes de las mutilaciones por haber comproba
do la experiencia que los límites señaladas a los 
de Mutilados Utiles precisan ser corregidos redu
ciendo el tanto por ciento necesario para alcan
zara ser Mutilados Permanentes, y también de
terminar, en forma más ajustada, quiénes son los 
verdaderamente Motilados Utiles aptos para to
dos los trabajos o quienes solo para determinados 
trabajos. Asimismo se tiene en cuenta la dificul
tad, cada día mayor, que se presenta para la co- 
‘ocación en destinos civiles, oficiales o particula
res> de aquellos Caballeros Mutilados excesiva- 
tuente entorpecidos en el manejo de sus miem- 

y también lo difícil de encontrar nuevas 
plazas de trabajo por la legitima concnrrencia de 
*os ex combatientes, los ex cautivos y los para
dos. También se varía en forma proporcionada al 
entorpecimiento para^l trabajo, los haberes de 
°s Mutilados Permanentes de tropa, pa^a así po- 
er atender a las mayores necesidades de gastos 

Que tienen los grandes Mutilados. Igualmente se 
Miende a conípaginar las necesidades ineludibles 
^l servicio, en su debida y legítima eficiencia, 

con el entusiasmo de aquellos Generales, Jefes, 
Oficiales y [Suboficiales de las distintas Armas, 
Cuerpos y Servicios de los Ejércitos, Caballeros 
Mutilados Utiles que a pesar de su alto espíritu en 
la realidad, sus gloriosas mutilaciones no les per
miten el total rendimiento que reclama el ejerci
cio de su empleo, como igualmente de aquellos 
funcionarios pertenecientes a los escalafones ci
viles, problema ya previsto y resuelto en el re 
glamento del Cuerpo de Inválidos Militares, apro
bado por Real decreto de trece de Abril de mil no- 
veciantos veintisiete cuyo-criterio se adopta en 
esta ley. . . , (

. En su virtud, dispongo:

Base primera
Artículo primero.. El Benemérito Cuerpo de 

Caballeros Mutilados de guerra por la Patria se
guirá considerado.como en activo con todas las 
prerrogativas y preeminencias de tal, y sus in 
dividuos estarán sometidos a la jurisdicción de 
guerra, aplicándoseles sus leyes penales, salvo 
los casos de absoluta imposibilidad de ello.

Artículo segundo. El Benemérito Cuerpo de 
Caballeros Mutilados .de guerra por la Patria es
tará integrado por los procedentes del extinguido 
Cuerpo de Inválidos y 'por los Absolutos y Per
manentes. ■

Los Mutilados Utiles, Caballeros y Acciden
tales," seguirán en la condición que por su situa
ción militar o civil les corresponda, considerán-, 
doseles como pertenecientes al Benemérito Cuer
po sólo en cuanto a sus honores, haberes y demás 
obligaciones y prerrogativas que en esta ley se 
les señala. . ■

Artículo tercero. El mando y dirección del 
Benemérito Cuerpo se ejercerá por su General 
Jefe en la forma y condiciones que determina el 
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artículo ochenta y cinco del reglamento provisio
nal, quien podrá ser a la vez nombrado Jefe de la 
Dirección general de Mutilados de guerra del 
Ministerio del Ejército. ■.

Artículo cuarto. Los Caballeros Mutilados en 
aqción de guerra, o sea los comprendidos en los 
artículos primero y segundo del reglamento pro
visional vigente, se clasificarán en los siguientes 
grupos: ■ *

Caballeros Mutilados Absolutos, Caballeros 
Mutilados Permanentes, Caballeros Mutilados 
Utiles y Caballeros Mutilados Potenciales.

Artículo quinto. Se considerarán Caballeros 
Mutilados Absolutos, además de los que se deter
minan en el reglamento provisional vigente, los 
paraplégicos con deambulación imposible, aún 
con el auxilio de muletas, y los amputados de 
brazo y pierna de diferente costado, gozando de 
los mismos beneficios y prerrogativas hasta aho
ra concedidos.
' Artículo sexto. Se considerarán Caballeros 

Mutilados Permanentes los que alcáncen un coefi
ciente de cien por cien a sesenta y cinco por cien, 
ambos inclusive, con arreglo-al Cuadro de lesio
nes Orgánicas vigente, estableciéndose entre 
ellos una nueva división en las siguientes cate
gorías: .

■Caballeros Mutilados Permanentes A: Los que 
tengan una mutilación entre cien por cien y no
venta por cien, ambos inclusive.

Los cabos, soldados y asimilados percibirán 
en concepto de pensión alimenticia, el haber 
mensual que hoy tienen reconocido, incrementa
do con una pensión de mutilación de ciento cua 
renta pesetas mensuales, más los quinquenios 
reglamentarios.

Los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales, 
y sus asimilados incluidos en esa categoría per
cibirán, como hasta ahora, el sueldo correspon
diente al empleo inmediato superior incrementa
do con el veinte por ciento más los quinquenios 
reglamentarios.

Los clasificados en la categoría de Pemanen- 
tes A) pasarán a dicha situación con carácter 
forzoso, causando baja definitiva en las escalas 
respectivas e ingresando en el Benemérito Cuer
po. ' • .

Caballei’os Mutilados Permanentes B: Lo serán 
los que tengan una mutilación comprendida entre 
el ochenta y nueve por ciento y el sesenta y cin
co por ciento, ambos inclusive. .

Los cabos, soldados y asimilados de esta ca
tegoría, disfrutarán de los mismos beneficios eco
nómicos que se señalan a sus similares de la ca
tegoría A. .

Los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y 

sus asimilados, clasificados en esta categoría, । 
ingresen en el Benemérito Cuerpo, percibirán. 
sueldo del empleo superior inmediato increme: 
tado con el veinte por ciento, ínas. quinquenio; 
reglamentarios.

El pase forzoso al Benemérito Cuerpo de ¡o; 
«de esta categoría, Generales, Jefes, Oficiales^, 
boficiales, y asimilados no será obligatorio como 
en los Permanentes A, concediéndoseles el dere
cho de optar por los beneficios que esta ley [y 
otorga, ingresando en el Cuerpo de Mutilados 
o continuar las visicitudes de sus respectivos es
calafones, bien entendido que si a propuesta de 
los mandos de Regiones y haciéndose eco de íade 
los Generales, o Jefes de Cuerpo, y oído el infor
me de la Dirección general de Mutilados, se esti
mase por el Ministro del Ejército que a pesar d; 
su alto espíritu, carecen de la suficiente capaci
dad física para el ejercicio de los cometidos in
herentes a su empleo, podrá ordenarse sean in
gresados en el Benemérito Cuerpo con la categori¡ 
y los derechos de los Caballeros Mutilados Per
manentes B.

Igual criterio se aplicará a los Generales, Je
fes, Oficiales, Suboficiales y sus asimilados qn; 
se encuentren clasificados en la categoría de Per 

(manentes B, cuando a causa de sus mutilación: 
; no puedan efectuar las pruebas de aptitud pred 
sadas para el ascenso reglamentario, aunque i; 
interesados deseen continuar en la situación a: 
tiva.

Si al optar un Caballero Mutilado Permane: 
te de la categoría B por continuar las vicisitude- 
de.su carrera, comprobase posteriormente por r 
mismo, en cualquier momento de ella, quesuú 
suficiencia física no le permite hacerlo, podn 
solicitar voluntariafnente el ingreso en el Bene 
mérito Cuerpo con los beneficios que se les seña
la en esta ley.

Será condición precisa para el ingreso en¿ 
Benemérito Cuerpo de los Caballeros Mutilada 
Permanentes de la categoría B), al ser así clasi' 
ficados, cuando se trate de profesionales, que le 
soliciten de este Ministério (Dirección general^ 
Mutilados), entendiéndose que la falta dee^ 
requisito dará lugar a considerarlos como volur 
tarios pai^ continuar en sus respectivas escala: 
sin perjuicio de pasar al Cuerpo de Caballea 
Mutilados cuando en ellos concurra algunos- 
los casos previstos en los párrafos preceden: - । Los Oficiales y Suboficiales provisionales y 
complemento como igualmente todos.los indi' 
dúos de tropa y asimilados, clasificados en lac* 
tegoría de Permanentes B, serán incluidos en 
con carácter forzoso, habida cuenta que nop«- 
tenecen a las escalas activas de los Ejércitos1-
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en el Benemérito Cuerpo eon dicha ca- mutilaciones, puedan pedir la baja en sus esca 
'«co» los beneficios inherentes a la mis- las, y si la solicitaran, perderán todos los dere- 
tegoria y i chog que leg concede su mutilación.

líenlo séotimo. Se considerárán Caballeros Pero cuando el mando estimare que, a causa, 
n.L Utiles los que tengan una mutilación de sus mutilaciones, precisamente, su capacidad

1,11' endida entre el sesenta y cuatro por ciento I funcional es incompatible con la prestación de 
ñor ciento, ambos inclusive, estable- los servicios propios de su empleo, se podra or- 

y. dentro de esta clasificación dos grupos: denar la formación de un expediente para que 
“cubaíteros Mutilados Utiles primer grupo.- causen baja en su escala; y si el fallo después 
n rnnrenderá a los que tengan una mutilación del dictamen técnico competente de la Dirección 
X el sesenta y cuatro por ciento y el veinti- general, fuera confirmatorio de esta presunción^ 
60 " uto I y mereciera la aprobación del Ministro del Ejer-

cabos, soldados y asimilados, pertene- cito, se les asignará como pensión la que deter-
,lentes a este primer grupo, continuarán disti-u- mina el articuló sexto, para los Caba teros Mu- 
lando de la misma pensión que hoy tienen reco- tilados Permanentes B, obteniendo el ingreso, 
nocida mientras permanezcan sin colocación, y con carácter forzoso, en el Benemérito Cuerpo 
Inc nüe alcancen un coeficiente de mutilación I con dicha/Categoría. .■ x
“tre el sesenta y cuatro por ciento y el cuarenta Los Oficiales provisionales que se encuentren 

Vcinco por ciento ambos inclusive, percibirán, clasificados en este grupo primero de Caballé 
Lde el momento en que reciban su titulo definí- ros Mutilados Utiles y que hayan sido dados de 
tivo como ayuda de gastos, una pensión vitalicia I baja en las Academias de Transformación a cau- 
denominada del primer grupo, estén o no coloca- sa de la incapacidad que les. produce precisa
dos de cincuenta pesetas mensuales a partir de mente su mutilación, los que no hayan sido ad
ía publicación de esta ley. pitidos a sus concursos, o ellos por si mismo no

Si dentro de los comprendidos entre los eoefi lo hayan solicitado por estimarse incapacitados,, 
cientos del sesenta y cuatro por ciento al cuaren- y se confirme que teman derecho a ingresar en 
uv Cinco por ciento se viese en la práctica que l?s Academias, podrán ser propuestos, como gra- 
al/uno de ellos por el carácter de sus mutilacio- cia especial, al Ministro del Ejercito para que _se 
nes, principalmente los amputados de extremida- les conceda como compensación. El ser cons de 
des o p^r lesiones intensas de nervios periféri- rados como Caballeros Mutilados Permanentes de 
eos, no pudiese desempeñar ninguna Clase-de des- la categoría B, con las ventajas ‘“^entes a la 
tino adecuado a su capacidad, se le podrá ingre misma, y a la que pasarán con carácter forzos 
sar, si wí lo estima la Dirección general y aprue- una vez aprobada la propuesta.
b» el Ministro del Ejército, como Caballero Mu- Artículo octavo. Caballeros Mttt lados totes 
rilado Permanente de la categoría B, previa pro- yimer grupo Sérmeos Espe^-U. persona de 
puesta de las respectivas Comisiones e instruc tropa de este primer grupo de Caballeros Mutila
ción de un detallado expediente justificativo, al dos Utiles pertenecientes al Cuerpo de la_^a -
que se unirá el correspondiente asesoramiento dia civil, Cuerpo de Policía armaite y similares
médico v iurídico será equiparado en derechos a los Suboficiales de

Este mismo procedimiento se hará extensivo los diversos Ejércitos, en lo que se refiere;a su m-
a los Mutilados Accidentales que se encuentren greso en el Benemérito Cuerpo con la clasificación
en idénticas circunstancias. de Caballeros Mutilados Permanentes de la cate

Los Oficiales y Suboficiales provisionales y goriaB, cuando perteneciendo al primer grupo de 
de complemento, comprendidos en este primer Caballeros Mutilados Utdes sean dados.de baja 
grupo de Caballeros Mutilados Utiles, que sean en sus .^spectivos Cuerpos por con dora sus 
licenciados percibirán, en concepto de pensión Jefes que son incompatibles sus muti aciones con 
aii«:: la cantid^ equivalente al sueldo la prestación de sus servimos, y prevm expedien- 
q-e disfrutan al ser desmovilizados, sin gratifi- te justificativo que "dra al M" del 
ejiones ni otros emolumentos, durante el tiem- Ejército, en ultima instancia, a Dirección gene 
poque tarde en obtener destino o en quedar ral de Mutilados. Este personal, al pasar a la si- 
comprendidos en el articulo noveno de esta ley. tuación de Caballero Mutilado Permanente B, 

’ Los Generales Jefes Oficiales, Suboficiales disfrutará de los haberes y emolumentos que per- 
y asimilados que se encuentren clasificados de tibiera en el momento de ser declarado Mutilado 
Caballeros Mutilados Utiles, continuarán pres- | PermanenTe. • _ , ,
lando servicio en sus respectivos Escalafones, Si un Oficial o Suboficial P™y8’0“al 0 de 
tinquean ningún caso, y amparándose en sus ' complemento, de los comprendidos en el primer
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grupo de Caballeros Mutilados Utiles obtuviera 
un destino, forzoso o voluntario, aprobado por la 
Dirección general, cuya remuneración, debida 
mente comprobada, sea inferior al sueldo que co
mo pensión se le señala en el artículo séptimo, se 
le podrá reclamar en concepto de «compensación 
de haber» la cantidad equivalente a la diferencia 
entre el sueldo del destino y la pensión dél sueldo 

■ hasta el día en que alcance dicha cantidad, ha
ciéndose la reclamación mensual de estos habe
res con la debida intervención y exacta vigilan
cia. La «compensación de haber» requiere espe
cial aprobación del Ministro del Ejército.

Caballeros Mutilados Utiles segundo ■ grupo.— 
Estarán comprendidos en este segundo grupo los 
que tengan un coeficiente de mutilación de vein
ticinco por ciento a once por ciento, ambos inclu
sive. Los cabos y soldados de este segundo grupo 
disfrutarán. de los mismos beneficios que hoy 
tienen reconocidos por el vigente reglamento, 
quedando obligados a aceptar destino en la for
ma que se determina en esta ley.

Los Oficiales y Suboficiales provisionales o 
de complemento comprendidos en este segundo 
grupo y que sean licenciados forzosos, percibirán 
una indemnización, por una sola vez, de seis 
meses de sueldo, sin derecho a otras pensiones, 
pero sí a los demás beneficios de su clase.

Artículo noveno. Los Caballeros Mutilados 
Utiles de los grupos primero y segundo, sea cual 
fuere su categoría, llegado el momento vienen 
obligados a aceptar los destinos que estimen las 

•respectivas Comisiones se adaptan a su capaci
dad, debiendo tener, además, presente que la ob
tención de un destino es una misión que han de 
cumplir por sí los propios interesados, concu
rriendo a oposiciones y, concursos o buscando 
puestos de trabajo para los. que sean aptos, ya 
que la encomendada a organismos del Beneméri
to Cuerpo es exclusivamente tutelar y de ampa
ro en el ejercicio de sus derechos. ' •

Si al ofrecerles las Comisiones un destino o 
facilitarles medios de obtenerlo no lo aceptasen o 
dejasen repetidamente —con notoria falta de in
terés— de tomar parte en los concursos^ oposi-’ 
ciones a que se les facilitó acceso, propondrán las 
Comisiones ala Dirección general el cese auto
mático en el percibo de la cantidad que tuviesen 
asignada, aunque conservando el derecho de so
licitar destino, si bien con la obligación de acep
tar el que las Comisiones les ofrézcan, aunque 
sean los mismos a que renunciaron.

Artículo décimo. Vista la dificultad de deter
minar casuísticamente la adjudicación de pensio
nes alimenticias, en este articulo décimo se fa
culta a la Dirección general de Mutilados a pro

poner la suspensión o la reducción de aqueib 
pensiones que asi lo estimara conveniente a 
las justificadas razones que en cada caso s^a’ 
guen ante la Superioridad.

)dr¿ 
iga- 
>nti

Artículo undécimo. 
tendales.

Caballeros Mutilado^,.

¡ngaPor ser ésta una categoría transitoria, míe- t 
tras se les clasifica definitivamente, los que eni ' 
sucesivo sean comprendidos en la misma, se ce 
siderarán para todos los efectos como Caballea l . ■ 
Mutilados Utiles del grupo primero, con idéntiet 
beneficios y prerrogativas, sin perjuicio de lal ^¡3 
gislación vigente.

M.

útil

Base segunda
Artículo duodécimo. Serán Mutilados Ac q  

dentales los que, hallándose comprendidos en
decreto de doce de Julio de mil novecientos coi 

08 S

Lo 
n n 
¡me

Ci

renta (Diario oficial núm. ciento ochenta y siete. núa¡ 
obtengan sus derechos a los beneficios com 
didos en esta ley, clasificándoles en: Mutilad 
Absolutos Accidentales, Mutilados Permanen 
Accidentales, Mutilados Utiles Accidentales 
Mutilados Potenciales Accidentales.

nes
cir

itall 
¡ntic

Artículo décimo tercero. Serán Mutilados ai 8iti 
solutos Accidentales, los comprendidos en 
Cuadro de valoraciones vigente, anexo al reg 
mentó del Benemérito Cuerpo de Caballeros 1 
tilados de guerra por la Patria con los benefic 

>n 1 
rce„
Le 
cc

y prerrogativas que les reconoce el menciona: Upa 
decreto de doce de Julio de mil novecientos c u í irán 
renta.

Artículo décimo cuarto. Serán Mutilados Pe 
eldi 

sil
manentes Accidentales los que tengan un coei azo 
cíente de mutilación comprendido entre elcis 
por cien y el sesenta y cinco por ciento, ambo 
inclusive los cuales, al pasar a esta situación 
disfrutarán de un haber o sueldo equivalente 
que perciban en el momento de su declaraek: 

rcit 
caí

d
ta le

A
como tales Permanentes Accidentales, en toda me 
las categorías, excepto los cabos y soldados qt: 
sobre el haber que tienen reconocido, disfrutará.

col 
ye

de una gratificación de mutilación de cincuea: e se 
pesetas mensuales, vitalicias.

Los Generales, Jefes, Oficiales y Suboficial: 
Bptin

y asimilados, clasificados como Mutilados Pa mpi 
manentes Accidentales, que tengan un coeficie tila 
te comprendido entre el ochenta y nueve p: inta 
ciento y el sesenta y cinco por ciento y se con» Loi 
deren ellos capacitados para continuar las vici$ lo g 
tudes de su carrera, podrán optar por esta sits rcit 
ción, en la que permanecerán salvo los casos pR pie 
vistos en los párrafos noveno, décimo y undécit cit 
del artículo sexto, que serán forzosamente deeli b  pe 
rados Mutilados Permanentes Accidentales, yl5 cidt 
que deseen ingresar en el Benemérito Cuerpo,- ^rti 
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odrán solicitar, entendiéndose que los que no lo 
a?an serán considerados como voluntarios para 
¿tinuar en su situación de actividad. ■
Articulo décimo quinto. Se considerarán Ca- 

alleros Mutilados Utiles Accidentales los que 
!Dgan un coeficiente de mutilación de sesenta y 
¡atro por ciento al once por ciento, establecién- 
ose dentro de éllos una división en dos grupos:

Mutilados Utiles Accidentales primer grupo.— 
emprenderá a los que tengan un coeficiente de 
utilación de sesenta y cuatro por ciento al vein- 
seis' por ciento y se les reconocerán los benefi- 
os siguientes:
Los cabos, soldados y sus asimilados percibi- 

in mientras no tengan colocación, la pensión 
imenticia de noventa pesetas jnensuales.
Cuando se trate de Generales, Jefes, Oficia

s, Suboficiales y asimilados profesionales con- 
nuarán perteneciendo a sus respectivos escala- 
nes y sólo cuando en alguno de éllos concurra 
circunstancia prevista en el párrafo séptimo 

il artículo séptimo de esta ley, se instruirá un 
¡tallado expediente y, caso de resolverse en 
mtido favorable, se decretará su pase forzoso a 
situación de Mutilado Permanente Accidental, 

m los beneficios previstos en el artículo ca 
rce. ’ , ’
Los Oficiales y Suboficiales, provisionales o 

b complemento, comprendidos en este primer 
upo, que sean licenciados forzozos percibirán 

irante un período de seis meses la mitad del 
eldo del empleo que ostentaran en el momento 

b sd licénciamiento; y si, transcurrido dicho 
azo, continuaran sin colocación, cesarán en el 
rcibo de la cantidad asignada abonándoseles, 
cambio la pensión alimenticia de cinco pese

s diarias, dentro de las normas generales de 
ta ley. • .
A los Mutilados Utiles Accidentales de este 

¡mer grupo les será de aplicación en' materia 
colocaciones, lo dispuesto en el artículo nove- 
y demás preceptos de esta ley, y asimismo lo 

e se preceptúa en el párrafo cuarto del artículo 
ptimo y segundo, párrafo del artículo octavó.
Mutilados Utiles Accidentales, segundo grupo.— 

Aprenderá a los que tengan un coeficiente de 
dilación de veinticinco por ciento a once por 
1Qto, ambos inclusive.
Los correspondientes a este segundo grupo, 
lo sucesivo, mientras permanezcan en filas, 
feibirán el haber o sueldo de sus respectivos 
Píeos, más una vez licenciados, dejarán de 
dbir ayuda oficial, conservando los beneficios 
para ser colocados tienen actualmente reco

cidos. •
Articulo décimo sexto, Mutilados Potenciales 

Accidentales.—Los que en lo sucesivo sean clasi
ficados con esta categoria transitoria y mientras 
se les define su situación, dentro del Benemérito 
Cuerpo serán equiparados, a todos los efectos, a 
los Mutilados Utiles Accidéntales comprendidos 
en el_j)rimer grupo del artículo quince.

' Base tercera
• Artícúlo décimo séptimo, Todo el personal 

que actualmente pertenece al Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra por la Patria, procedente 
del extinguido de Inválidos Militares, continuará 
con las mismas obligaciones y beneficios que has
ta ahora viene disfrutando, si bien adoptará la 
denominación establecida en esta ley, según el 
origen de sus mutilaciones, o sea la de Caballero 
Mutilado de guerra por la Patria o de Mutilados 
Accidentales. > '

Base cuarta

Articulo décimo octavo. Todos los.reglamen
tos, regla$ y disposicipnes vigentes po'r las qüe 
se rige el Benemérito Cuerpo de Caballeros Muti
lados de guerra por la Patria sancionádas hasta 
la fecha y que no sean modificadas por la presen 
te ley, quedan aceptadas y comprendidas dentro 
de ella. / .

Artículo décimo noveno. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opongan a lo pre
ceptuado en esta ley.

■ Base quinta

Artículo vigésimo. Los gastos a que ascienda 
la implantación de esta ley durante el ejercicio 
económico de mil novecientos cuarenta y tres no 
podrán exceder de los consignanados en el con
cepto primero, artículo primero, sección die
cisiete, grupos primero y segundo del presupues
to de dicho año o en igual concepto del de mil 
novecientos cuarenta y dos, o su prórroga, para 
las concesiones hechas antes de entrar aquel en 
vigor. . ■

Los nuevos devengos otorgados en esta ley 
se percibirán a partir del momento de la conce
sión personal en el Boletín oficial, pudiendo recla
marse, previa designación de la Dirección gene
ral, aquéllos que su concesión sea automática..

Disposición transitoria.—La Dirección general 
de Mutilados de guerra por la Patria elevará al 
Ministerio del Ejército el proyecto de un nuevo 
reglamento que desenvuelva los fundamentos de 
esta ley y comprenda todas las disposiciones ci
tadas en el artículo dieciocho, continuándose 
hasta su aprobación, aplicándose el vigente y 
disposiciones complementarias. * -

Así 16 dispongo por la presente ley, dada en 
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El Pardo a doce de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y dos.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(B. O. del E. del di a 30 de D )

GOBIERNO DE LA NACION

¡PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

*■ ÓRDENES 1
Excmo. Sr.: La baja progresiva que hkn ex

perimentado la almendra y la avellana en los 
mercados nacionales impone proporcionar los 
precios del aceite obtenido de dichos frutos se
cos, partiendo de los nuevos precios actuales, 
toda vez que los precios de tasas fijados por 
orden de esta Presidencia del Gobierno de fecha 
13 de Mayo de 1942 lo fueron partiendo de los 
precios corrientes qüe existían en el mercado en 
aquella época.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, 
a propuesta déla Junta Superior de Precios, ha 
tenido a bien disponer lo que sigue:

Primero.' El precio de tasa al productor del 
kilogramo de aceite' de avellana será 14'85 pese
tas. '

Segundo. El precio de tasa al productor del 
kilogramo de aceite de almendra será 18‘75 pe
setas.

Tercero. Queda terminantemente prohibida 
la mezcla de los aceites de almendra y avellana 
con otros aceites comestibles.

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 4 
de Febrero de 1943.—P. D., el Subsecretario, 
Luis Carrero.-rExcmo. Sr. Ministro de Industria 
y Comercio. •

(B. O, del E. del día 6 de F.)

Excmo. Sr.: La política de precios que sigue 
el Gobierno como necesidad ineludible para evi
tar el encarecimiento excesivo de la vida y la de 
preciación consiguiente de nuestra divisa, se ve 
en la práctica burlada en ocasiopes, vulnerándo 
se los precios desasa sin salirse teóricamente 
de la ley. Uno de los procedimientos empleados 
consiste en vender ctflho artículos usados, y por 
tanto exentos de tasas, determinados artículos 
que por sus especiales características pueden 
venderse como usados, o de ocasión, siendo en 
realidad nuevos. Para tratar de evitar este esta
do de cosas, a propuesta de la Junta Superior-de 
Precios,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero. Todos aquellos artículos que tengan 
oficialmente fijado un precio de tasa, no podrán 
ser vendidos como usados o de ocasión, a precio 

superior al de 80 por 100 del de tasa en el q ,. 
mentó que se realice la venta.

Segundo. Aquellos artículos que por no fabn 
carse actualmente en las mismas calidades- 
tengan fijado precio de tasa, no podrán vendéi5i 
como de ocasión a un precio superior al 150 jr. 
100 del que tuvieran en Julio de 1936.
' Tercero. Esta orden, que entrará en vigor, 
día de su publicación en el Boletín oficial del 
tado, anula cuantas disposiciones se opongan a! 
misma.

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 
de Febrero de 1943—P. D., el Subsecretari: 
Luis Carrero.—Excmo. Sr. Ministro de Industn,
y Comercio.

(B. O. delE. del día 5 de F.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN •

limo. Sr.: Vista la instancia presentadap 
el Presidente del Consejo general de los Colegí 
de Odontólogos, en representación dé todos i 
Colegios,1 sobre intrusismo en 81a profesión,p 
existir dos disposiciones relativas al mismo as: 
to, la Real orden de 6 de Abril de 1918 y la de 
de Julio de 1924, que no solo no aclaran lose; 
ceptos, sino que, por el contrario, la disposici 
segunda de 3 de Julio de 1924 se considera p 
judicial por la torcida interpretación que a 
misma dan las personas interesadas en ejen 
clandestinamente la profesión.

Este Ministerio ha tenido a bien disponerq: 
de anulado el párrafo segundo de la Real ord 
de 3 de Julio de 1942 y declarar en vigor la dic 
da en 6 de Abril de 1918 relacionada con elini 
sismo en la profesión odontológica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiei 
y efectos oportunos. s

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid 
de Febrero de 1943.— Pe r e z  Go n z á l e z .— Ite 
simo Sr. Director general de Sanidad.

VB. O. del E. del día 5 de E.)

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTO; 
Y TRANSPORTES

Circular núm. 365
Excmo. Sr.: En 24 de Septiembre de 1941 

dictada la circular húmero 224, por la que se 
denaba el envio mensual de resúmenes dé en! 
da y salida de artículos intervenidos en cadap 
vincia.
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Orientadas en nueva ordenación las funciones 
de esta Comisaria general, y con el fin de simpli
ficar servicios, procede decretar la nulidad de la 
referida circular. • '

Por tanto, he tenido por conveniente dispo-

ner: . ■ e
Queda derogada y sin valor alguqo la circular 

número 224 de esta Comisaria general., por la que 
se ordenaba el envio de un resumen mensual de 
los artículos intervenidos entrados y salidos en
cada provincia., \

Lo que participo a V. E. para su conocimien
to y efectos. ■ .

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 25 
de Enero de 1943.—El Comisario general, Rufino 
Beltran.—Para superior conocimiento: Excelen-' 
tisimos Sres. Ministros de Industria y Comercio, 
de la Gobernación y Secretario del Partido.—Pa
raconocimiento: limos. Sres.'Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, Fiscal superior
de Tasas, Fiscales provinciales de Tasas, Comi
sarios de Recursos de Zonas y Sres. Jefes provin
ciales del Servicio Nacional del Trigo.—Para 
cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernadores civi
les, Delegados provinciales de Abastecimientos

4 y Transportes. ■
(B. O. del E. del dia 3 de F.)

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

139.036 al 44, 1B9.082 al 86, 139.089 al 94, 
139.102 al 122, 139.129 al 143, 139,145 al 151, 
139.160 al 226, 139.228 al 256, 139.261 al 274,

252.228 al 293,154.000 al 002, 194.303 y 304, 
252.320 al 356, 355.933 al 935, 
356.039 al 43, 426.667 y 668, 
505.619, 505.623 y 624, 625.112 
-878.439 y 440 y 898.731 al 734.

356.023 al 35, 
464.813 y 814, 
al 115, 684.548,

Soria 3 de Febrero de 1943 —El Interventor, 
(ilegible).—V.° B.°—El Delegado de'Hacienda, 
Ricardo Miguel. 362

A.vuíitamientos
ALDEHUELA DE PERIAÑEZ 284 •

Disponiendo este Pósito de una existencia de 
11.784'04 pesétas en poder del Servicio Nacio
nal, se anuncia al público su reparto para que 
los agricultores de este distrito que deseen obte
ner préstamos puedan solicitarlos de esta Alcal
día o del referido Servicio (Ministerio de Agri
cultura), en el plazo de diez días a contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la procincia, con arreglo a lo dispuesto en el 
vigente reglamento de Pósitos; advirtiendo, que 
está facultado este Ayuntamiento para conceder 
préstamos hasta de 2.000 pesetas, con garantia 
personal bien probada.

Aldehuela de Periañez 22 de Enero de 1943. 
—El Alcalde, Alejandro Miguel.

11

L

s

Anuncio
, Habiendo sufrido extravío los cupones de la 

Deuda del Estado por las clases, emisión y ven
cimiento que a continuación se expresan, se hace 
público por medio de este periódico oficial para 
general conocimiento, ya que transcurrido que 
sea un mps a contar del día de esta publicación 
en el Boletín oficial del Estado y en el de la provin
cia de Soria, se procederá a su anulación defini- 
nitiva según dispone la Real orden de 17 de 
Abril de 1913. •

Relación que se cita
Cupón núm. 140.—Deuda perpetua Interior 

4 por 100 c/I. Emisión de 22 de Agosto de 1919. 
Vencimiento de l.° de Qctubre de 1936.

VALTUEÑA 342
En las arcas locales de este Pósito y Banco 

de España, se halla paralizada la cantidad de 
2.417'13 pesetas, anunciándose su reparto entre 
agricultores solventes, durante el plazo de diez 
dias a contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la'provincia,

Valtueña 26 de Enero de 1943.—El Alcalde, 
Esteban Tubero.

ALCOZAR 317

6
Dt

Factura núm. 5.-589 
meros 68.515, 97.604 al 
103.787 al 789, 103.848 y
U0.886 al 904, 138.580 al 
138.683 al 696, 138.708 al

cupones serie A, nú-
606, 103.762
849, 10'4.788
621, 138.661

y 
al 
al

763, 
793, 
677,

wv, «1 719, 138.724 al 753, 
138.755 al 799, 138.829 al -832, 138.836.al 853, 
138.862 al 867, 138.881 al 886, 138.918 al 921, 
138.925,138.950, 138.956, y 957, 138.962 al 967, 
138.970 y971, 138.973 al 981, 139.012 al 25,

al 753,

Disponiendo este Pósito de una existencia, de 
3.240 pesetas, se anuncia al público para que los 
agricultores que deseen obtener préstamss pue
dan solicitarlo de esta Alcaldía o del Servicio 
Nacional de Pósitos (Ministerio de Agricultura), 
en el plazo de diez días a contar de la inserción 
de este ahució en el Boletín oficial de la prod-ncia.

Alcozar 28 de Enero de 1943.—El Alcalde, 
Pedro Aparicio.

ALP ANSEQUE 353

Hallándose paralizadas en arcas del Pósito 
de este municipio 139‘97 pesetas y en el Banco 
de España a nombre de la Dirección general de
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Pósitos la cantidad de 13.188'45 pesetas, que 
en total hacen 13.328'42 pesetas, se anuncia al 
piíblico su reparto a fin de que los agricultores 
que lo deseen, puedan solicitar préstamos diri
giendo sus instancias ante esta Alcaldía o al 
Servicio Naciona'l de Pósitos (Ministerio de Agri
cultura, Madrid), en el plazo de diez días si
guientes a la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; advirtiendo que se 
efectuarán préstamos hasta 2 000 pesetas si les 
es necesario.

Alpanseque 25 de Enero de 1943.—El Alcal
de, Cándido Hernando.

VELIL.LA DE SAN ESTEBAN 341

Disponiendo este Pósito de una existencia de 
1.005 pesetas, se anuncia al público para que los 
agricultores que deseen obtener préstamos, pue
dan solicitarlo de esta Alcaldía o del Servicio 
Nacional de Pósitos (Ministerio de Agricultura), 
en el plazo de diez días a contar de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Velilla de San Esteban 28 de Enero de 1943. 
—El Alcalde, Ramón Andrés.

REBOLLAR 343
■ Hallándose paralizada en poder del Servicio 
y en las arcas del Pósito de esta localidad la can
tidad de 6.012'04 pesetas, s.e anuncia su reparto 
al público por espacio de ocho días, para que 
durante este plazo se puedan presentar las solici
tudes de préstamo por los que deseen adquirir? 
dinero del mismo, en esta Alcaldía o en la Direc 
ción general de Pósitos (Ministerio de Agricultu 
ra); advirtiendo que pueden solicitar con garan
tía personal hasta el límite máximo de ,1.000 pe
setas, y que pasado el tiempo .del anuncio, el 
Ayuntamiento acordará lo que en justicia pro
ceda.

Lo que se hace público en virtud: de lo que 
determina el vigente reglamento del ramo.

Rebollar 28 de Enero de 1943.—El Alcalde, 
Longinos García. • -

SAN ESTEBAN DE GORMAZ 365

Existiendo en las arcas del Pósito de esta vi
lla, la cantidad de 3.430'97 pesetas, se anuncia 
al público su reparto, para que en el plazo de diez 
dias, puedan solicitar préstamos ante esta Alcal- 
dia y con arreglo a lo establecido en el reglamen
tos de Pósitos. ''

San Esteban de Gormaz 1 de Febrero de 1943. 
—El Alcalde, Evaristo Charle.

FUENCALIENTE DE MEDINA 371 I 

1 Existiendo paralizada en arcas de este Pósito ' 

municipal la cantidad de 3.889'40 pesetas , 
anuncia al público por espacio de diez días ci
tados desde la inserción del presente anuncio 
el Boletín oficial de la provincia, a fin de que j 
rante los mismos los labradores que lo des» 
puedan solicitar, bien directamente de esta 
caldía o del Servicio Central de Pósitos (1^ 
•terio de Agricultura, Madrid), préstamos 
la cuantía de 1.000 pesetas, conforme determi 
el vigente reglamento de Pósitos y demás disr. 
siciones.

Fuencaliente de Medina l.° de Febrero' 
1943.—El Alcalde, Balbino Lozano.

Durante el tiempo reglamentario, a c o d i 
desde la publicación de este anuncio en el 
tin oficial de la provincia, se hallarán expuest; 
al público, en cada una de las Secretarías deb 
Ayuntamientos que a continuación se exprés 
los documentos que también se indican, par 
que puedan ser examinados por los contribuye- 
tes en ellos comprendidos, y reclamar de agrav 
si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el Ayuntamiento ph 
Acrijos. Madruédano.
Sarnago. 1 Herreros. " .
Tera. Ventosa de la Sierra,
Negrales. Valdenebro.
Aldea de San Esteban. Valdeavellano de Ten 
Modamio. Cardejón.
Tarancueña. Peñalba de S. Esteba:

Ordenanzas que regdlan el aprovechamiento de 
pastos, hierbas y rastrojeras

Acrijos. , Cortos.
Sarnago. Arancón.
Magaña. Aldehuela de Periaile:

Ordenanzas para eocacciones municipales
Ambrona. ; San Andrés de S1. Pedí:
Miño de Medina. Váldeavellano de Ten
San Pedro Manrique.

Proyectp de presupuesto ordinari^ para 194Í 
Fuencaliente de Medina. ■'

'Reparto de utilidades
Tejado.

Transferencias de crédito
Valdenebro. '

- Cuentas municipales
Almaluez, ejercicio de 1942. 
Candilíchera, id. de 1942.
Velilla de San Esteban, id. de 1942.
Alcozar, id. de 1942. \
-------- -- —... • ' —

SORIA.—Imprenta provincial.
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